
Afl0 XLIX. Viernes 24 de Marzo de 1882. Núm. 71.
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PUNTOS DE SUSaHlCION.

^BT^^034'’ en la Admil»istracion del 
^Bpicio’J v-6a la ímPrent& de la Casa- 
;^C1°de M130ricordia.

r6l0itÍ6ndn ,1C1 n8S fuera podrán hacerse
6 l«'-ra dn rz" llnporte on libranza del Tesoro 

r aao fácil eobro.

a* ^egentT^i0 ^°ncia 80 ramitirá franqueada 
Casaíai '6 ^'c^a imPrenta D. Gregorio

FUEGIO DE ¿ÜSGRIÜION

TREINTA PKSRTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

b o l e t ín  o f ic ia -
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTS PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

¿inri" 0003 Poneralo.s ds! Go-
? de«i .de8de a8, Para ca,i» r ‘P¡ tal ve pro 
“’os Da9 ?Qatro TiagdMn Can ^‘a^ente en ella, l , _____ „ „„
‘VoB"in¿a í1181»» Proveí par,anloa flemas pue- ejemplar on o! sitio de costumbre, nt p vincia. (Decreto de 28 de I donde permanecerá hasta el recibo 
rr-, — | del número siguiente.

Inmediatameoté que los señores 
alcaldes y secretarios reciban osle 
Bol bt in, dispondrán que se fije un

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responnahiiidad do conservar ios nú
meros do este Boi.r t in, coleccionados ordenada 
monto para su encuadernación, que deberá ver', 
flearsa a final de cada semestre.
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SSGQNDA.

("lElS!'i0 d e l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D b , Ac c ió n  d e Fo me n t o .—Mi-nas.
’1edro a rj
v'Dcia. ' ei,rero, Gobernador de esta pro

he aR^ei: ^ue Por decreto de 13 del que 
¿. Manuel Lenguas y Adie- 

i6 A^ao0D> Una solicitud que ha pre-
• Pert11 a m’sina focha sobre registro de 

de una mina de sal gemma, 
^Iq 1 de Torres de Berrellen, con el 

a ^ruz>>’ 7 linda por el Norte con 
Xte p( । y Castellar, por Este con rio Ebro y 
^Xont^pP01*Sur con rio Ebro y Por Oeste 

so a’ que la designación de este 
r’Xnte. lace P°r el interesado en la forma 
k Xo  V ‘ 6 tendrá por punto de partida el ba- 
*n°hte minado de la Higüera, en el referido 
Sn Xcej ° r’ ^de cuyo término del barranco

Xir/u^1'. blst^ 0 SCa a?ua ahaj° del rio Ebro, 
des^n tetros, fijándose la primera es- 

°Sta eD dirección Norte se medirán 
' se colocará la segunda estaca; des- 

^eccion Este se medirán 600 metros 

y se colocará la tercera estaca; desde ésta en 
dirección Sur se medirán 200 metros y se colo
cará la cuarta estaca; desde la cual en dirección 
Oeste se medirán 600 metros hasta encontrar la 
primera estaca, quedando cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se cre
yese perjudicada en la admisión de este registro 
lo deducirá dentro del término do 60 dias prefi
jados, por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Zaragoza 20 de Marzo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Habiéndose decretado á instancia del intere
sado D. Estéban de Campos la caducidad de una 
mina de sal gemma, sita en término de Torres 
de Berrellen, titulada «Bienvenida», y quedando 
en su consecuencia libremente registrables es
tos terrenos, he acordado publicarlo en este pe
riódico oficial á los efectos del art. 68 de la vi
gente ley de Minas.

Zaragoza 20 de Marzo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Habiéndose decretado á instancia del intere
sado D. Tomás Ferrer y Pascual la caducidad de 
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dos minas de manganeso, sitas en término de 
Mesones, tituladas «Bonifacia» y «Caralampia», 
y quedando en su consecuencia libremente re- 
gistrables estos terrenos, he acordado publicar
lo en este periódico oficial á los efectos del ar
tículo 68 de la vigente ley de Minas.

Zaragoza 20 de Marzo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850 é Instruccion.de 9 de 
Agosto de 1877, aprobada por Real orden de la 
misma fecha, la Comisión provincial, de acuer
do con el Comisario de Guerra de esta Plaza, 
ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante el 
corriente mes, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

Ración de pan................ 0‘21
Idem de cebada............. 0‘93
Idem de paja. ................ 0‘30
Litro de aceite.............. " 0‘99
Idem de vino.................. 0‘25
Kilogramo de carbón.. 0*10
Idem de leña.................. 0‘03
Idem de carnero............  1‘69

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848, é Instrucción citada.

Zaragoza 21 de Marzo de 1882.—El Vicepresi
dente, Vicente Marquina.—Por acuerdo de la Co
misión, el Secretario, Francisco Bellostas.—El 
Comisario de Guerra, Isidro Sánchez.

SECCION QUINTA.
ADMINISTRACION DE C0NTIUBUC10NES Y RENTAS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado de Rentas.
La Dirección general de Rentas Estancadas, 

con fecha 10 del actual, se ha dirigido á la De
legación de Hacienda de esta provincia mani
festándole lo siguiente:

«En 7 del corriente dijo esta Dirección ge
neral al Administrador de Contribuciones y

Rentas de la provincia de Salamanca lo Q116 
sigue:

«Visto el oficio dirigido á este Centro en 
de Febrero anterior por el Juez de primera i ■ 
tancia de Ledesma, en esa provincia, 
presente que por el art. 51 de la ley de 31 .0 
Diciembre último se señala el timbre de o g 
para las papeletas que han de preceder a g 
actos de conciliación, y consultando si en “ 
análogas para los juicios verbales civiles 
emplearse el papel común conforme al art. 
de la ley de Enjuiciamiento civil ó el de on

Resultando que la Autoridad judicial de 
desma opina que las papeletas que preceden 
juicio verbal civil deben extenderse en 
común, ó en caso contrario en el señalado p 
las de los actos de conciliación, fundándose 
la analogía que con estas tienen, y en lo , 
puesto por el art. 720 de la ley de Enjm 
miento que considera vigente, á pesar de lo 
tablecido porla provisional del Timbre: J

Considerando que si para las papeletas 
acto de conciliación, que ni siquiera es JP1^ 
por no recaer sentencia, es necesario el tiro 
de oficio reintegrable con el sello móvil de 
céntimos, no podrá prescindirse en las de . 
juicios verbales, que preceden siempre a 1 
sentencia, del impuesto del timbre del L 
do; y t»

Considerando que los juicios de que se 
se refieren, según el art 715 de la ley dc j6d 
juiciamiento civil, á demandas que no 0Xce |B 
de 250 pesetas, y que haciéndose consta1 
cuantía del asunto, la ley del Timbre 108^ 
comprendido forzosamente en el capítulo 
art. 36, tipo proporcional, al hablar de los e= 
tos de los interesados ó sus representantes;

Esta Dirección general ha acordado maD1^ 
tar á V. S., para que por su conducto se 
saber al Juez de primera instancia de Ledc^iD 
que las papeletas de que habla el art. 720 ú 
ley de Enjuiciamiento civil, deben extenúan 
en el timbré de 75 céntimos de peseta, clase 1 
con arreglo á la escala proporcional del ai’1’ 
de la prefijada ley del Timbre.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 6 
tos indicados.»

Lo que traslado á V. S. para su intelig^1ja 
y efectos correspondientes, recomendándoiv^ 
publicación en el Boletín oficial de esa 
eia de la resolución preinserta, á fin de que I 
dan tener conocimiento de ella los funcio^ jp 
y particulares á quienes interesa su cuiur 
miento.» ■

Lo que se publica en este periódico 
los efectos prevenidos en el último parra 
la preinserta circular. . .g,

Zaragoza 21 de Marzo de 1882.—El AdU1^ 
trador, José Diaz de Brito.

M.C.D. 2022
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SEXTA.

Se halla vacante la titular de Beneficencia de 
Farmacéutico de esta villa, con la dotación 
anual de 250 pesetas anuales pagadas por tri
mestres vencidos. .

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas á esta Alcaldía por término de 15 dias, 
pasados los cuales se proveerá.

Calcena 21 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 
Angel Medie!.—D. S. O., Rufino Torrubia, Se
cretario.

La plaza de Auxiliar de las Secretarías del 
Ayuntamiento y Juzgado municipal de esta vi
lla se halla vacante con el sueldo anual de 456 
pesetas y 25 céntimos, pagado por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal. Los que 
deseen obtener dicho cargo presentarán en esta 
Alcaldía hasta el dia 31 del corriente sus solici
tudes, acompañadas de la certifi ación de su 
buena conducta; debiendo advertir que para 
dicho empleo será requisito indispensable tener 
buena forma de letra y saber escribir correcta
mente con prontitud y ortografía. !

Bujaraloz 19 de Marzo de 1882.—El Alcalde, | 
AnselmoUson.—El Secretario, Ignacio Pallares.

La plaza de Alguacil del Ayuntamiento y 
Juzgado municipal de esta villa se halla vacan
te con el sueldo anual de 547 pesetas y 50 cén
timos, pagado por trimestres vencidos del pre
supuesto municipal, con más los derechos de 
arancel por el Juzgado. Los que deseen obtener 
dicho cargo presentarán en esta Alcaldía hasta 
el dia 31 del corriente sus solicitudes, acompa
ñadas de la certificación de su buena conducta, i

Bujaraloz 19 de Marzo de 1882.—El Alcalde, j 
Ausel mo Uson. --El Secretario, Ignacio Pal lares.

En el término de 15 dias. á contar desde la ; 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , ; 
se admitirán en la Secretaría de este Municipio 
las altas y bajas que los vecinos y terratenien
tes hayan sufrido en sus respectivas riquezas, 
para lo cual deberán presentar sus correspon
dientes títulos do adquisición.

Moros 19 de Marzo de 1882.—Antonio Gil La- 
puente. .

Por el término de 15 dias y á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, se admitirán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las altas y ba
jas que los vecinos y terratenientes de este pue
blo hayan sufrido durante el año actual; advir
tiendo que los interesados deberán presentarse 
provistos de los títulos legales de adquisición.

Almonacid de la C¿iba 20 de Marzo de 1882.— 
El Alcalde, Bernardo Martínez.—El Secretario, 
Manuel Guarch.

pues, se admitirán en la Secretaría del Ayu^ 
miento de este pueblo las altas y bajas que 1 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en 51- 
respectivas riquezas durante el año actual, 
virtiendo que los interesados deberán prese»' 
tarse provistos de los oportunos títulos de a»' 
quisicion.

Almonacid de la Sierra 21 de Marzo de 1^ 
—El Alcalde ejerciente, José Valero.—El b 
cretario interino, Francisco de Paula Bonilla-

SSCCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación.
En diligencias de ejecución de sentencia (1^ 

penden en mi Escribanía procedentes de ca^ 
contra Estéban Agudo Lapuerta sobre lesione-^ 
se dictó por S. E. la Sala de lo criminal sente» 
cia en 9 de Diciembre último, cuya parte disp0' 
sitiva dice así:

«Fallamos.—Que debemos condenar y con^ 
namos á Estéban Agudo Lapuerta á dos 
y un dia de arresto mayor, con la accesoria 
suspensión de tod^ cargo y del derecho de sl’ 
fragio durante la condena; á que abone 16 pes 
tas al padre de la ofendida Tomasa Molina 
via de indemnización y otras 16 pesetas al H0^ 
pital provincial por estancias de la misma 
rante su enfermedad, sufriendo el apremio pej 
sonal correspondiente caso de insolvencia, y 
pago de las costas procesales. Devuélvase á 5 
dueño Juan el Peluquero el bastón ocupado.”

Y para que á Juan el Peluquero que no haS1.¡ 
do encontrado lo sirva de notificación como 
se le hubiera hecho en persona, libro la preg 
te que firmo en Zaragoza á 20 de Marzo de ■ 
—El-Escribano, José Guitarte.

PARTE NO OFICIAL. ------—
. ANUNCIOS.

RB6MW0 LANCEROS DEL REI. 1° DE

Debiendo tener lugar la venta en pública 
basta de veinte caballos de desecho el dia 
del corriente, á las doce de su mañana, 
cuartel que ocupa este regimiento en esta c I 
pital, se hace saber al público por si desea 
mar parte en la licitación. I

Zaragoza 23 de Marzo de 1882.—El Jefe 
Detall, Eduardo Folgueras é Isova.
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Desde la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia hasta 15 dias des- i IMPRENTA UBI HOSPICIO.
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